
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 

 

Puerto Pirámides, 26 de diciembre de 2003 
 

 
 
ORDENANZA Nº:   02 /03  C.D. 
 
 
VISTO: 
 
             El Código Tributario sancionado por el Concejo Deliberante; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que es necesario poner en vigencia un régimen tarifario. 
 
              
  
 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA  
COMISION DE FOMENTO DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º: Apruébese la Ordenanza Tarifaria anual que como Anexo I forma parte de la presente ordenanza , 
para ser aplicada a partir del ejercicio fiscal 2004. 
 
 
Artículo 2º: Fijase el valor del módulo de referencia en $ 2,20 
 
 
Artículo 3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Cumplido. – Archívese.- 
 
 
 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

